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INFORME SECRETARIAL- A Despacho de la señora Juez la presente demanda, para que 

se sirva proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 4 del 2023 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  

(VEHÍCULO)  

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A- COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO NIT 860.029.396-8.  
DEMANDADO: NELLY TATIANA RESTREPO SOTO C.C 1.143.866.143.  

RADICACIÓN: 760014003007202300589-00. 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2375 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante  solicita : “ Se sirva oficiarle al 

representante legal y/o administrador del establecimiento donde fue puesto a disposición el 

mencionado automotor a fín de que proceda a la entrega real y material del mismo a la 

Accionante y/o al suscrito en calidad de apoderado de la accionante en aras de la economía 

y celeridad procesal.” 

Así mismo, solicita el levantamiento de la orden de inmovilización y comunicarle a la Policía 

Nacional sobre tal decisión en aras de que mi representante pueda proseguir con el trámite 

de apropiación dispuesto por la ley de Garantía Mobiliaria y lo convenido entre los extremos 

del contrato de prenda sin tenencia.  El despacho observa que,  no reposa en el expediente 

constancia de decomiso del vehículo, la cual debe ser allegada conforme a la orden de 

aprehensión. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

 
ABSTENERSE de ordenar la terminación del proceso, toda vez que no reposa en el expediente 

constancia de decomiso del vehículo, la cual debe ser allegada conforme a la orden de 

aprehensión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ  
ESTADO 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 
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